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Señores

Ministerio de Ambiente.

Dirección de Verificación del Desempeño Ambiental.

DIVEDA

E. S. D.

Aguadulce, 06 de diciembre de 2018

oneccróN l-tiriíûtcÀi íiË CCCLË
EjËË. r,-:,/¡1,,.,rj {

Respeúados Señores;

Siguiendo con el procedimiento para la elaboración y realización de Auditoria

Ambiental Obligatoria y de acuerdo a lo establecido a los lineamientos legales para

elaboración y presentación de Auditorías Ambientales vigentes en nuestro país, se

presenta el Plan de Auditoría Ambiental Obligatoria de la Empresa 'GRUPO

INNOVA S.A.", específicamente sobre la ejecución del proyecto denominado

''DISEÑO Y EJECUCION DE LA REHABILITA9IaN DEL uERTEDER} DEL DIÿTRIT}

DE AGllADllLCE, PROVINC//A DE COCLÉ., por lo que tengo a bien entregarle un

original y dos copías de dicho plan sobre las instalaciones de esta empresa,

ubicadas en Edificio Midtown, piso No 17 oficina 17-01, calle 50, ciudad de Panamá

y lo referente al área de ejecución de dicho proyecto en la ciudad de Aguadulce.

Agradeciéndoles de antemano,

Atte.

CAROLINA IAS NEIRA Recibido Por

C.I.P
¡. fÌ.7

Fecha:

Ced; PE-10-1692

Representante Legal

Grupo lnnova S.A. Recibido de DIVEDA - MlAmbiente.



MAGNITUD DEL RlEsco AMBIENTAL (MRA); MATRtz DE cATEGoRtzActoN
DE AA Y PAMA'S

MRA=Ca+Lo+Di

Donde,

MRA = Magnitud del riesgo ambiental

Ca = Clasificación ambiental de la actividad según el rubro

Lo = Localización de la actividad

Di = Dimensionamiento de la actividad

' Se detenninará de conformidad al listado adjunto.

'De conformidad a la normativa del Ministerio de Vivienda.
I Se incluirá en esta categoría la zonificación rural, cuando la residencia más próxima se encuentre a 300
metros o más de la actividad.
a Se incluirá en esta categoría la zoniftcación rural, cuando la residencia más próxima se encuentre a 150
metros o más de la actividad, y a menos de 300 metros de la misma.

Dimensionamiento (Di)

1Toma de Agua para Consumo Humano
1Cuerpos de Agua Superficiales

1a Protegida, Parque Nacional, Refugio de Vida
Silvestre u otra oría de mane

1Hos les o Escuelas
b)Area Circundantes

2Residencial (Rural, baja densidad, rana densidad,
alta dens d n ecta

Comercial (Urbano, veci nalr

0lndustrial (1, Liviang o lnofensiva, molesta, peligrosa o
especial)3

a)Zonificación'z
Localización de la Actividad (Lo)

12Rubro 3
6Rubro 2
0Rubro 1

Clasificación Ambiental de la Actividadl
PONDERACION.FACTOR

' Sólo se asigna el valor de I ante Ia plesencia del receptor señalado e¡ u¡ radio de 300 metros (se suman los
factores que apliquen)



6Más de 50
4Entre 26-50
2Entre 6-25
0Hasta 5

a) Cantidad de Personal

MRA=Ca+Lo+Di

MRA=0+2+2

CATEGORIZACION DE AA Y PAMA'S DE GRUPO TNNOVA S.A. = 4

TARIFAS DE EVALUACIÓN DE AUDITORIAS AMBIENTALES Y PAMA'S

Bl.2,140.00B/.1,095.0
0

B/.1,045.00IVMayor de
1B

81.1,170.00B/.550.00B/.620.00ill14a18
Bi.500.00B/.170.00B/.330.00il9a13
Bt.2B/.81.00B/.169.00I0aB

Tarifa
Auditoría

Ambiental +
PAMA

Tarifa
PAMA

Tarifa
Auditoría
Ambiental

Categorí
a

Magnitud
del

Riesgo
Ambiental

CAROLI IAS
al.

GRUPO INNOVA S.A.
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27VII. DOCUMENTACI ANEXA

25VI. CRONOGRAMA DE EJEC DE LA AUDITORIA

l9V. METODOLO DE IS DE ENSAYO

9IV. DESCRIPCI DE LAS INSTALACIONES DE LA EMPRESA

10III. EQUIPO AUDITOR Y DE APOYO cNtco

3II. INFORMACI SOBRE LA AUDITORIA

3I. DATOS GENERALES DE LA EMPRESA

CONTENIDO
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1'1' Nombre de la Actividad: "Dts3ño Y EJ-ecltcto/v DE LA REHAB|L;TAC.,N
DEI- VERTEDERO DEL DISTRITO DE AGUADTILCE, PROVINCIA DE COCLÉ,

1.2. ACtiVidAd PTINCIPAI: GRUPO INNOVAS.A., coNSTRUccIÓN DE PRoYECT'S
DE INGENIERh cMlL, AcrlvtDADEs coNEXAS DE ASESoRAMTENTo TÉcNrco
(AGRIMENSURA Y ToPocRAFh), coNSTRUcctóN DE cAMtNos y víAS FÉRREAS

!Í;"*2?ricitio 
Legat: Ediricio Midtown, piso No 17 oricina 1T_01, care 50, ciudad de

1.4. Representante Legat: CAROLINA ARTAS NEIRA.

Cedula No PE - l0-i692

1'5' contraparte Técnica y contacto por Ia empresa: Hernando Arias, cédula g-ggg-
262, te\,éfono 209-S3Sg, correo electrónico

"señalamos que la actividad Auditada, será lievada por persona jurídica, por lo
tanto, en este plan usaremos los términos de empresa y Representante legal por lo
que presentaremos ceÉificado de la sociedad además del permiso de operaciones.

II. INFORMACIÓN SOBRE LA AUDITORIA

2.1. Localización de ta Empresa a ser Auditada:

f,;l':ï:^dministrativa: 
Edificio Midtown, piso No 17 oricina 1T-01, cane 50, ciudad de

La actividad que será ejecutada por la empresa será llevada a cabo en el corregimiento de
Barrios unidos, distrito de Aguadulce provincia de coclé, específicamente donde
actualmente opera el vertedero utilizado por la ciudad de Aguadulce.

' caftográfica: Coordenadas urM (wGS84) de las oficinas ubicadas en Calle 50 ciudad
de Panamá:

Norte

Este

093001 I
056751

lng. Ðignc fr{ønuel Ðs^pírcosa (;iuditat.Arcdtientr¿! Lítler 3t Coordîr¿eclsr de f¿t zitditu.ita) Página 3 de 4T
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coordenadas urM wGS-s4 del vertedero de Aguadurce, mismo que será objeto de
rehabilitación.

Norte

Este

:0906241

:0549748

(ver abicacion caftográtfíca a esca/a en 1: 50,000 det lnstituto Tommy Guardía: (ver en
anexos)

2.2. Antecedenfes:

Reseña de la Empresa:

GRUPo lNNovA S'4., es una empresa familiar, que inició operaciones en mayo de 2016,
enfocada a proyectos de construcción de infraestructura estatal y proyectos relacionados
con tecnologías para el tratamiento de aguas.
En la actualidad GRUPO lNNovA s.4., cuenta con cuatro (4) colaboradores con
proyeccíones a aumentar este número a seis colaboradores en ios próximos meses.

lnicio actividades de construcción con el proyecto denominado "Diseño y construcción del
camino Tambo-san Miguel centro, promovido por el Ministerio de obras públicas - Mop.
Esta obra fue ganada y adjudicada mediante licitación al consorcio Asociación Accidental
Mantenimiento de caminos - Grupo rnnova s.A. - Desarroilo civires, rnc.

El consorcio fue formado por las siguientes empresas: Mantenimiento de caminos, s.A.,
Grupo lnnova s.A. y Desarroilos civires rncorporados, s.A.

En el año 2017 Grupo tnnova s.4., entró en consorcio con las empresas Gris constructora
y Jardines urbanos para participar en licitaciones de pANDEPoRTES, en las cuales se
adjudicaron dos proyectos, actualmente en ejecución.

Para el 2018, Grupo lnnova s.4., se adjudica dos proyectos de la Autoridad de Aseo de
Panamá (AAUD), proyectos que iniciarán ejecución en los próximos meses.

se pueden agrupar las actividades de esta empresa según las áreas que intervienen en el
proceso productivo para esta obra, las cuales son:

Ing. Ðignc ll{ænu,el Espínosra (.4udítr¡r An¡bìentc¿l L-ítler.¡, Coar$ín¡rdor de la Åudîtorítr) Página 4 de 47
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1- Diseño de planos.

2- Rehabilitación dervertedero de ra cuidad de penonomé.

3- Gerencia y administración del proyecto.

Funciones.

Gerencia General

Encargados de darle seguimiento macro a todas las actividades de los proyectos,
relaciones bancarias y aprobaciones administrativas.

Gerencia Operativa.

Encargados de gestionar la logística de los proyectos en ejecución. se cuenta con un
equipo de administración de proyectos encargados der día a día de las programaciones y
seguimiento de los avances para presentación de cuentas de estos. La gerencia operativa
se encarga de darle seguimiento al equipo de Arquítectura e ingeniería, encargados de los
diseños y ejecución de ros pranos y ros subcontratos en campo.

Gerencia Administrativa.

Encargados del buen funcionamiento administrativo de la empresa, pagos a proveedores
en los tiempos estipulados, seguimiento de presupuestos de proyectos, trabajar de la
mano de la Gerencia operativa para los pedidos requeridos en campo.

Contabilidad.
Encargados de la facturación de la empresa y llevar todos los registros contables con
información proporcionada por er área administrativa

CllU 9900 - Actividades no Especificadas.

2'3' Alcances de ta Auditoria: los aspectos de análisis, serán de tipo técnico, legal y de
seguridad e higiene; por ello, se analizará la situación actual de la Empresa con respecto a
la actividad de rehabilitación del vertedero de Penonomé para un mejor manejo de los
desechos no peligrosos y su influencia ya sea positiva o negativamente sobre el entorno.
Tambíén se caracterizarân todos los flujos de emisiones fijas y móviles, vertidos y residuos
en cualquiera de sus estados físicos (sólido, líquido, gaseoso) e igualmente el componente

[rcg' i]igrco l]'frcrcuel Espìrcoo^a ('Awriitor ,Antbientø[ Lítier y d'oorclinador de la Aueíitoriu) Página 5 de 4Z
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de las emisiones acústicas. se identificará el nivel de cumplimiento de las legislaciones
vigentes que regulan y aplican para este tipo de actividad; y se revisaran los
procedimientos que garanticen la aplicación de los principios de salud ocupacional y
seguridad laboral; estado y distribución de la ¡ infraestructuras y equipos, gasto de agua y
régimen de uso energético; entre otros aspectos.

2'4' obiet¡vos de ta Auditoria: Los objetivos primordiales de la realÍzación de la Auditoria
propuesta son:

'/ Evaluar el nivel de cumplimiento de la legislación ambiental, vigente aplicab6 a la
actividad

'/ caracterizar los aspectos e impactos ambientales asociados a la actividad de la
empresa

{ ldentificar las áreas de mejora potencial y las oportunidades de producción más
limpia.

'/ Definir los críterios de aplicabilidad de la legislación ambiental vigente nacionates y
en su defecto por las normas internacionales, así como las buenas prácticas de
operación e ingeniería.

'/ Recoger la percepción de las comunidades vecinas sobre la actividad de la
empresa.

'/ Evaluar ef riesgo asociado a ra sarud y ar ambiente.

'/ Elaborar un Programa de AdecuaciÓn y Manejo Ambiental (de identificarse
hallazgos y/o aspectos significativos, que riñan con las normativas y un buen
manejo ambiental) sustentado y realista, que sirva de soporte técnico integral en el
momento de la toma de decisiones para la ejecución de medidas tendientes a la
apricación de prácticas preventivas, correctivas y demás medidas que se
consideren necesarias y aplicables para la protección y recuperación del entorno
dentro delcualse llevan y se llevarán a cabo las actividades de Grupo lnnova s.A.,
con respecto a "Diseño y Ejecución de la Rehabílitación del vertedero del Distrito
de Penonomé, provincia de Coclé',.

2.s. criterios de la Auditoria; Los criterios de la Auditoria propuesta son

{ng. Ì}igt'to fufsrcuel Espitcosø (,4uditor ."Arahíentu! Lfuler }, {,oordi¡zçtior de la rlwditot.iu} Página 6 de 47
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{ Decreto No 7l de 26 de febrero de 1g64. Por el cual se aprueba el reglamentosobre ubicación de industrias que constituyen peligros, motesiias públicas ycondiciones sanitarias mínimas que deben ilenái ras mismas.

'/ Resolución No 77 de 1998. Por la cual se establece la presentación y normas parala realización de estudio de riesgo a ra sarud ýãiãmoi"nte.
'/ Ley No 66 de r0 de noviernbre de rg4z. código sanitario./ Ley No I de rg90. Ley que aprueba er convenio de Basirea.
/ D,.ecrelo Ejecutivo 160 de 10 de octubre de 199g. por el cual se dictan tasdisposiciones sanitarias relacionadas con la ãxpedición oe permiios sanitario deoperación, para establecimientos de interés sanitãriò r --

'/ Decreto Municipal No 4113 de 26 de junio de 2006. eue establece las medidaspara mejorar las condiciones de Relativó al ruido ambiental.
/ Resolución No 1208 de 5 de septiembre de 2003. por la cual se dictan normassobre prevención y control de la contaminación atmosférica for rü.nt"s fijas yprotección de la calidad delaire.
r' 

fegr.eto Ejecutivo No.38, del 3 de.junio de 2009, "por el cual se dictan NormasAmbientares de Emisiones para vehíðuros Automótiices,'
'/ Decreto Ejecutivo No 2 del 14 de enero de 200g, "por la cual se establece lanorma de calidad de suelos, para diversos usos,,

"t LeY 15 de 26 de enero de 1959. Por la cual se adopta por referencia el NFpA 70NEc 1999' Edición en español, como documento base del Reglamento para lasinstalaciones eléctricas (RlE).
/ Resolución No 277 de 26 de octubre de 1990. Establece los requisitos mínimos deinstalación y funcionamiento permanente de sistemas de oeteiciãn ÿ alarmas deincendios, que garanticen la seguridad oe personãs y oienes en lôs oiíerentes tiposde instalaciones.

/ Norma del Cuerpo de Bomberos. capítulo XlX. Relacionada con el uso deextintores. Tipos y cantidades.
r' Reglamento Técnico DGNTI'coPANlr 43-200l.por la cual se reguta lascondiciones de hþiene y seguridad para el control oè la contaminación atmosféricaen ambientes de trabajo producida por sustancias quimicas.
r' Reglamento Técnico DGNTI-coPANlr 35-2000, "Descarga de Efluentes LíquidosDirectamente a masas de Aguas superficiares y sübLrráneas,,/ Reglamento Técnico DGNTr-cop \Nrr 30g-g2. Regura ros aspectos

::lir,å:ü:ffi*T:" 
ra protección personar (protectores ocuì-ares y raciaresi en ra

t 
å:"",l:¡.,rlr 

r" 0466'2002. Que dice de ros permisos de descarga de aguas

r' Resolución No 93'319 de 4 de marzo de 1993. Por lo cual se establece los nivelesde luminosidad en edificaciones.

Ing. Ðígtto lyf$ffi#e! Espinastt (;|udítor.,nr,.tthientu! Líder Jt {,oordi¡etsdt¡r fie lu Aur!ítoriu) Página 7 de 47
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El personal de apoyo, son profesionales de diferentes disciplinas técnicas en el caso de
esta auditoría existe personal con experiencias en ejecución de Auditorías Ambientales
previas ya aprobadas y otras en evaluación, además de algunos que se requieren de

/ Resolución 506 de 6 de ue aprueba el reglamento DGNTI-coPANlr 44-2000. Reg presión sonora 
-ÿ-cono¡ciones 

deseguridad e higiene en los

ividlacablesales aplirequisitos leg
identificaciópfocesoelParticipar los

laasociadoriesgoluaciónEva salud
en Medicina

General, Especialista en
Salud Ocupacional e

iene industrial

DoctorFrancisco Navarro
M:
Cédula 6-41-1689

-Descripción
-Percepción

ambiental y física
Cíudadana.

rde
la Audítoría

inadocoordactonordibajo laParticipará

delárea, yLicenciado en Bíología

Personal de apoyo
Ambiental

Fernando Guardia

- Participar en el proceso de identificación de los

actívidad.
asociadosienta lespactos ambaspectos

caracterizacióneva luaciónentificació
laasociadosambientalestmpactos actividad

aspectosevaluación caracterización
ntificacióprocesoeloordinar

a la actividad.ales

Itor Ambiental
DINEORA IRC-O2O-
2004, personal de
apoyo.

ConsuPablo Castillo
Cédula 9-705-
2509.

José

aspectos e impactos ambientales asociados a la
actividad.

laicables actívidaduisitos
lostonntificaprocesoParticipa

caracterízacíónevaluacióndentificación
laociadoslesambientaimpactos actividad

aspectosevaluació caracterizació
dentificaciónprocesoCoordinar

DINEORA IA-O5O-98
-AA-008-18DIPROCADiomedes A.

Vargas Torres,
cedula - 2-98-1886

(Auditor ll)

Auditoría Ambiental y pAMA.
- Revisar la información generada y discutirla con
la empresa.
- Proporcionar la logística al equipo para la
realización de la auditoría.

laasociadosbientales actividad
caracterizaciónluacióneva de aspectos

entificacióidprocesoordtnar

- Auditor Líder y
equipo de apoyo, nformeboración

liala AuditoadorCoordi v
CA AA-NO OO3-

2010, DINEORA EIA
037-98

DIPRODigno Manuel
Espinosa, Cédula
No 4-190-530

(Auditor l)

abilidadRespons- RegistroProfesión
Auditor Ambiental e

ldoneidad.

Nombre

{n¿¡. Ðigno Mcrcwel Espírcosu (.4udítor .4wbientu! Í,ía.er 3, Coordí¡eedr¡r de lu Audìtu.íu} Página I de 47
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acuerdo a la naturaleza de la empresa auditada y estará bajo la supervisión de un auditor
titular o el Auditor Líder y su función será levantar la información complementaria de
acuerdo a su especialidad y experiencia dentro del desarrollo de la auditoria.

4.1. Descripción de las lnstalaciones:

4'1'1' La instalación de la empresa principalmente se divide en el Gerencia, departamento
Administrativo, Departamento de operaciones, tngeniería y Arquitectura. En ellos se
encuentran los ingenieros encargados de la operación, Área donde se encuentran los
encargados de documentación en campo y el área del equipo de diseño. También se
cuenta con área de juntas donde se llevan a cabo las reuniones de programación y
seguimiento de proyectos Se cuenta con la oficina en campo de los proyectos, donde se
encuentran los residentes y encargados de obras.

4'1'2' Equipo de oficina y otros (Todo equipo con que cuente la empresa para llevar
a cabo su funcionamiento)

Cada persona del equipo cuenta con su computadora también se cuenta con el cuarto de
impresión que contiene impresoras y plotters para los planos. Se cuenta con programas de
administración y seguimiento de cronogramas y presupuestos. De igual manera se cuenta
con programa de seguimiento de avance de obra físico. Se cuenta con sistema de
contabilidad para llevar la contabilidad de la empresa y de sus proyectos en ejecución.
Maquinaria a ser utilizada en el proyecto:
Para el desarrollo del proyecto en sus diferentes etapas, contrataremos los servicios de
maquinaria para el movimiento de tierra y residuos las cuales detallamos:

o 1 Excavadora "giratoria,'cadenas 41_ Stcuchara 1,7m3
e 3 Camiones 3 ejes bañera ZSt

o 2 Retroexcavadora "mixta" g-10t - Cuchara 0,3_0,gm3

. 1 Rodillo compactador 10-12t cilindro 2,2m

¡ 1 Bulldozer 10t Hoja empuje 3m

Ing. Ðigt'to !Ýfcrc¿teî EEsírtosu (Åutlítor ,4nrbíen.ta[ Ì,írÌet" J, {,oorciínoãrry r{e !6 Audítot,itt) Página I de 47
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4.1.3. Descripción de las Operaciones y procesos:

A' Administrativo: Se encarga de Planificar, Administrar los Recursos Humanos y
logísticos, controlar y dirigir el desarrollo de la actividad.
Este proceso conlleva operaciones o actividades paralelas como lo son el Desarrollar
mecanismos y políticas de comercialización del servicio prestado a fin de optimizar el uso
y aprovechamiento de los recursos con se cuenta, así como contratación el personal,
adquisición de nuevo y más eficiente Equipo, herramientas, bienes y servicios,
mejoramiento y acondicionamiento infraestructura, todo esto debido a la demanda
creciente de este servicio con la que ha venido haciéndole frente la empresa.

B. Eiecución del provecto:

Los trabajos incluyen realización de los estudios preliminares, la redacción de un proyecto
de diseño de acondicionamiento y sellado específico del vertedero, así como la ejecución
de la obra contemplada en esta obra.

Como inicio de los trabajos, se deben realizar los siguientes estudios previos;

tr Estudios Topográficos, que incluirán la realización de la topografía completa del área
del proyecto.

! Auditoría Ambiental, a la empresa Grupo lnnova S.A. y sobre la actividad a realizar.

¡ Estt¡d¡os hidrogeológicos de detalle del vertedero, que incluya al menos una franja de
1 km de ancho fuera de los límítes del vertedero, y que incluya un inventario de todos los
puntos de agua (pozos, cauces, abastecimientos), mapa piezométrico, profundidad del
nivel freático y permeabilidad de las unidades afectadas. lncluye también los trabajos de
campo necesarios para

realizar el estudio.

! Estudio de Suelos, que incluirán un estudio de suelos específico del área de proyecto
para el vertedero incluido en el pliego, de manera que contenga la informacíón suficiente
para el diseño definitivo, definiéndose en planta y perfil las formaciones afectadas. lncluye
también los trabajos de campo necesarios para realizar el estudio.

{ng. Ðígno Mçrcuel Espireosø (,4uditor lfu,tbients! Lítler }, {,oordinø$or de lu Audítoriu) Página 10 de 47
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n Estudios hidro!ógicos e hidráuticos, para el vertedero incluido en el presente pliego,
con base en las cuales dimensionar las cunetas perimetrales del vertedero y todas las
cunetas interiores.

Tomando como base los resultados de dichos estudios, se realizará un proyecto de diseño
detallado del acondicionamiento y seilado der vertedero.

TRABAJOS PREVIOS.
Los trabajos previos a desarrollar en el vertedero, que permitirán acometer la fase
posterior de adecuación de áreas de vertido definitivo, incluirán:

r Recogida de residuos sólidos de tamaño medio y grande con medios manuales(recogida de voluminosos).

r-r Limpieza y desarraigue (desbroce y arranque de cepas y arbusto).
n Tala de árbores, incruyendo eriminacíón del tocón restante.

ADECUACION DE AREAS DE VERTIDO DE FINITIVO.
El vertedero no presenta una adecuada barrera irp"m"rble de proteccíón del fondo del
vaso' Para habilitar el fondo de vaso de las áreas de vertido definitivo, primeramente, será
necesaria la remoción del residuo en la zona o zonas en las que se llevará a cabo la
excavación de las trincheras, procediendo a continuación a la ejecución de la excavación
de dichas trincheras del vaso, hasta la cota recomendada en función del estudio
hidrogeológico.

El vaso o los vasos del vertedero sobre los que se dispondrá la barrera de protección y
posteriormente se rellenarán con el residuo, deberán tener una capacidad suficiente para
albergar todo el residuo existente en el vertedero y los residuos estimados que recibirá
dicho vertedero en ros dos años siguientes a ra adjudicación de ros trabajos.

La sección tipo considerada para las barreras de protección de las áreas de vertido para
residuos no peligrosos y las capas que constituyen la sección propuesta de barrera de
protección para ra adecuación der fondo der vaso incruye:
I colocación de una barrera geológica artificÍal de s0 cm. de espesor constituida por
arcillas con permeabilidad = 10

¡ Geotextil de protección. _s m/s.

r corocación de Geomembrana PEAD de 2 mm. de espesor.

íng. Ðígnc å'íønuel Ðspinosa (.ïutlìtor Arcehientu! n-íder J, {'oordín-o¿ot. de f* Audito,ì*) Página 11 de 47
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t-, Geotextil de protección

I colocación de capa de drenaie de 50 cm. de espesor con tuberías de recogida de
lixiviados.

¡ Geotextil de separación

Barrera geológica aÉificial.
Esta capa tiene como objetivo disponer una barrera geológica artificial entre la masa de
residuo y el terreno natural, que proporcione una capacidad de atenuación suficiente como
para impedir un riesgo potencial para el suelo y las aguas subterráneas.
se ha propuesto la disposición de una capa de arcillas de permeabilidad =- 10 m/seg con
un espesor de S0 cm.

Geotextil de protección
Entre la barrera de arcillas que constituyen la barrera geológica y la lámina de pEAD de 2
mm' de espesor, se colocará un geotextil de protección, cuyas principales misiones,
además de la protección de la geomembrana, destacar la mejora en la colocación y
soldadura de la geomembrana, rnejorar la adaptación al terreno de la geomembrana y
aporta una protección frente al deslizamiento. Geomembrana pEAD s

Gapa de drenaje
El objetívo de esta capa drenante es la captación y el drenaje de los lixíviados generados
por la propia masa de residuos y por el agua de precipitación percolado a través de la
masa de residuo.

Esta capa constituida por un espesor mínimo de 50 cm., estando formada por gravas con
diámetros comprendidos entre 20 y 40 mm, proveniente de canteras y de origen no
calcáreo.

Geotextil separador
Por encima de la capa de drenaje, se colocará un geotextil separador que evite la
colmatación de la capa de drenaje con la masa de residuo.

REMOCION Y COMPACTACION DE RESIDUOS
Las labores de remoción y compactación de residuo incluyen todas las operaciones a
realizar en la masa de residuo de cada uno del vertedero, que permita acumular todo el
residuo en er vaso (o vasos) habilitados con la barrera de protección.

Ing. !]igno llíanuel Es^pínosø (.Ludítor Anñíentul Í,íder 3, Coordínsdor rfe l¿t AwrÍÍtorí*) Página 12 de 4T
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El acopio y compactación de los residuos de todo el vertedero dentro de la zona habilitada,
deberán conformar una morfología final de la masa de residuo que permitan acometer el
proceso de seilado y cubrición derárea de vertido.

CAPTACION Y BALSA DE LIXIVIADOS
El drenaje de lixiviados deberá realizarse por gravedad en todo el vertedero.
Los objetivos seguidos en la gestión de los lixiviados han tenido dos partes claramente
diferenciadas' Por una parte, aminorar al máximo la generación de lixiviados y por otro
lugar llevar a cabo la recolección de los lixiviados generados y los gue se generarán en los
años posteriores a la clausura del vertedero.

Para la recolección de los lixivíados, se ha proyectado la excavación por medios
mecánÍcos de zanjas de hasta 4 m. de profundidad y con pendientes 1H:2v, que se
rellenarán con material filtrante y se colocarán en el fondo tubos de pvc de diámetro 250
mm' ranurado sobre una cama de arena de 10 cm. de espesor, revestida con geotextil y
rellena con grava filtrante hasta 25 cm. por encima del tubo y cierre de doble solapa del
paquete filtrante realízado con el propio geotextil.

El análisis químico en laboratorio de muestras de agua incluirá la determinación de al
menos de los parámetros exigidos en el Decreto Ejecutivo No.275 de 21de julio de 2004
(DBos, DQo, pH, sólidos totales, cromo total, plomo, mercurio, níquel, cadmio, fenoles,
grasas y aceites, arsénico, nitratos y nitritos, coliformes totales).

El lixiviado almacenado en la balsa de lixiviado deberá ser tratado con una planta de
tratamiento de lixiviado, hasta que el efluente tratado presente características óptimas
para verter a un cauce natural (no se incluye en este proyecto los costos asociados al
tratamiento de lixiviados. Dado su carácter temporal no se prevé un sistema de tratamiento
de lixiviados, habiéndose optado por una situación de vaciado periódico de las balsas para
trasladar el lixiviado en instalaciones de depuración adecuada.

DRENAJE Y CONTROL DE AGUAS SUPERFICIALES.
con posterioridad al sellado del vertedero, estos så veran sometidos a los efectos
climáticos, por lo que resulta primordial la ejecución de un buen sistema de drenaje.

[;eg. Ðígreo Ìtfan¿tel EEsìrcosø {Åudítor Anúientæ! l-fuÍe¡.J, {,oordircydoy r{e kt ÅwditorÍ,) Página 13 de 47
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El objetivo del sistema de drenaje y control de aguas superficiales propuesto radica en
captar el agua de precipitación para reducir la escorrentía superficial que pueda alterar las
capas de cubrición, así como reducir la infiltración de agua de lluvia a través de la
cobertura de revegetación y la consiguiente reducción del agua a evacuar por la capa de
drenaje.

El sistema de drenaje previsto consta de una cuneta perimetral de hormigón a lo largo de
todo el perímetro delvertedero.

Para el drenaje interior del vertedero se dispondrán una serie de cunetas ínterioiés a
disponer en los perímetros de las plataformas superiores del vertedero y en las cunetas de
pie de los taludes, conectadas entre ellas mediante bajantes y conectadas con la cuneta
perimetrala través de la cual se realizará la evacuación del agua recogida.

SELLADO DE AREA DE VERTIDO
Tras el proceso explanación, refino y nivelación por medios mecánicos de la masa de
residuo anteriormente descrito, se procederá a la cobertura o cubrición del área de vertido.

9.pr de captación y drenaje de gases
Esta capa tiene como objetivo la-captación y el drenaje de los gases generados por el
vertedero, hasta las chimeneas de desgasificación.

Esta capa de 30 centímetros de espesor, se formará con gravas de naturaleza no caliza y
con diámetros comprendidos entre 20 y 40 mm., proveniente de canteras.

Capa de impermeabilización
con esta capa se pretende conseguir la impermeabilización del vertedero, para evitar
tanto la salida de gases por los lugares no habilitados para ello, como para evitar la
entrada de agua de infiltración que aumente el volumen de lixiviados.

9"pr de captación y drenaje de aguas pluviales de infiltración
El objetivo de esta capa dreñante dõ 50 cm. oe espãsoi es ra captación y el drenaje de las
aguas de precipítación que se inflltran a lo largo de la capa subyacente de cobertura para
revegetación, con el fin de que esta no se infiltre a ra masa de residuo y aumente el
volumen de lixiviado generado por el vertedero.

Ing. Ðigtao Manuel Espírcosa ('Au-riítor .A,mhiental tr-íder y {'çore{.i¡tttdot. r{e lu Awdìtorí*} Página 14 de 47
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Capa de cobertura para revegetación
La capa de cobertura para levegetación tiene por objeto servir de soporte para la
revegetación del área ocupada por el vertedero. Estará constituida por dos capas:

Ll80 cm' de terreno de regularización estará constituido por un material con características
similares a los terrenos contiguos al vertedero, por lo que será posible obtenerlo de zonas
de préstamo próximas.

r 20 cm. de tierra vegetal en superficie.

DESGASIFICACTON NO FORZADA DE BIOGAS.
Una de las capas de cubrición propuesta es la de captación y drenaje de biogás.
Los espesores y volúmenes de residuos identificados en el vertedero hacen prever la
producción de una cantidad de gases limitada, que hacen que no sea rentable su
aprovechamiento o destrucción térmica. Es por ello que se ha propuesto un sistema
pasivo de desgasificación (desgasificación no forzada de biogás) constituido por una
chimenea de desgasificación con venteo de los pozos a la atmósfera sin quemarlo dada la
baja producción esperada.

REVEGETACION.
Para conseguir una íntegración paisajística de la zona de vertido, se plantea realizar la
revegetación de la zona de vertido. Para ello, tal como se ha descrito anteriormente, se ha
proyectado la disposiciÓn de una cobertera de vegetación sobre la que se desarrollará una
cubierta vegetal que permita la integración paisajística del vertedero clausurado.

La revegetación paisajística se realizará mediante una siembra mecanizada de
especies herbáceas y arbustivas. La elección de especies deberá ser en consonancia con
las especies autóctonas del entorno del vertedero, desechando las especies que
presenten una raíz pivotante.

También se incluye la revegetación del resto de la superficie del vertedero.
No se ha contemplado la inclusión de especies arbóreas para evitar que sus raÍces,
generalmente más profundas que las especies herbáceas y arbustivas, afecten a las
capas de sellado proyectadas.

trng" !)igno Ã,1*rcuel Espínosa (Audíto¡' ,4mkientet Í-íríer.¡: {loordírzaflor de l,¿ Autlittiyía} Página 15 de 4T
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CONTROL Y ADECUACION DE ACCESOS.
Asfaltado caminos de acceso.
Para poder llevar a cabo los trabajos, será necesario acometer el asfaltado de los accesos
al vertedero' con un ancho de 4,0 m. Para ello, se habilitará una base granular de gravas y
un pavimento asfáltico de 5 cm. de espesor, con mezcla bituminosa continua en caliente,
para capa de rodadura, de composición densa.

Gerramiento perimetral y puerta de acceso.
otra de las obras proyeciadas contempla la ejecución de un cierre perimetral de todâ la
zona de vertedero, con el objetivo de restringir er acceso únicamente a personal
autorizado que realice labores de post clausura. con este cerramiento se pretende
conseguir que no vuelvan a producirse vertidos en esta zona, que no se establezcan
asentamientos informales o precaristas y que no haya tránsito de personas.

Barrera de seguridad.
como medida de seguridad extra, en los casos en que el camino de acceso sea
exclusívamente a la zona de vertido, se deberá ejecutar una barrera manual con llave de
seguridad que bloquee la circulación por ese camino.

Barrera manual Up & DOWN.
En el camino de acceso al vertedero se instalará una barrera manual up & DowN para
evitar el acceso a personar no autorizado a ra zona ocupada por er vertedero.

SEÑALIZACION.
Junto a las entradas a el vertedero se colocarán carteles informativos con un panel de
chapa galvanízado colocado sobre un poste cimentado al suelo, en el que se indicará que
se trata de una zona de vertedero clausurado, con acceso restringido y que el
incumplimiento de esa restricción de acceso puede acarrear multas económicas.

SISTEMA DE CONTROL POSTCLAUSURA.
En el Artículo 14 del Decreto Ejecutivo No.27s de 21 de julio de 2004 se indica la
necesidad de realizar un monitoreo de las aguas subterráneas y superficiales, un
monitoreo de la calidad del aire y un monitoreo de los asentamientos del relleno dentro del
plan de postclausura del vertedero.

[ng. Ðígno \ÿlsrcwei Espínosrc (,Auditor Antbientu! Lítter J, {,oorclinador de la Audítorít¿) Página 16 de 47
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Por ello, dentro de las obras que se íncluyen en el sistema de control postclausura, se
contempla la ejecución en la zona del vertedero del equipamiento necesario para realizar
el seguimiento de esos aspectos.

El proyecto no contempla el seguirniento de la postclausura, pero si se incluye Ia ejecución
de las instalaciones para que pueda realizarse dicho seguimiento.

EJECI.JCION DE PIEZOMETROS
Para el control de las aguas subterráneas se ha propuesto la ejecución de una serie de
piezómetros en el entorno del vertedero que permitan realizar la toma de muestras de
agua para corroborar que la calidad de las aguas subterráneas (Acuíferos) no se vea
alterada por la presencia de contaminantes disuertos.
n La toma de muestras de lixiviado y aguas subterráneas se realizará con un envase de
plástíco o vidrio dotado de cierre hermético, debiendo realizar al menos dos purgas o
enjuagues de las botellas con el agua extraído. Para la preservación de la muestra se
empleará una nevera portátil con hielo (evitar hielo seco) que pueda asegurar una
temperatura de 4'c; y transporte inmediato al laboratorio con la botella en posición
vertical.

¡ El análisis químico en laboratorio de muestras de agua incluirá la determinación de al
menos de los parámetros exigidos en el Decreto Ejecutivo No.275 de 21de julio de 2004
(DBos, DQo, pH' sólidos totales, cromo total, plomo, mercurio, níquel, cadmio, fenoles,
grasas y aceites, arsénico, nitratos y nitritos, coliformes totales).

INSTALACION DE BASES PARA CONTROL DE ASENTAMIENTOS
Para el control de los asentamientos del relleno se oãoer¿n habilitar hitos de nivelación de
hormigón HM-20 de 30 x 30 x 30 cm. con clavo para elcontrol topográfico de asientos.
Estos hitos se instalarán en la zona sellada, con una cuadrícuta que permite tener una
aproximación adecuada del comportamiento del residuo clausurado en relación al
asentamiento y perdida de volumen. Dentro del plan de seguimiento postclausura, no
incluido en este pliego, deberá realizarse un control topográfico periódico de la evolución
de los hitos de nivelación instalados.
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MONITOREO DE LA CALIDAD DEL AIRE
Para el monitoreo de la calidao ãããire no se ha considerado necesaria la instalación de
equipos' ya que se propone el empleo de equipos de medidas portátiles en el plan de
seguimiento postclausura.

SEGURIDAD Y SALUD
Todas las actuaciones deberán definirse con las medidas de seguridad y salud requerídas
por la normativa vigente.

[ng. Ì]ígrzo ßlaFauei Espino'^a {iiut!ítor .Ambíentor Lider y {'oordinado, r[e lu Aaditoritr) Página 18 de 47



Calidad de Aire

Vibración
ambiental

Dosimetría de
ruido

Ruido ambiental

Recurso

-Ley 2 del 3 de enero de
1989, que aprueba el
Convenio de Viena sobre
protección de la Capa de
Ozono.
-Ley 21de 6 de diciembre
de 1990, que aprueba el
Convenio de Basilea
sobre el Control de los
movimientos
transfronterizos de los
residuos SU

-DGNTI-COPANIT 45-
v2000.

Seguridad
Higiene

lndustrial
Condiciones de Higiene y
Seguridad en ambientes
de trabajo donde se

vibraciones.

-DGNTI-COPANIT 44-
2001. Higiene y
Seguridad lndustrial.
Condiciones de Higiene y
Seguridad en ambientes
de trabajo donde se
genere ruido.

-D.E. 1 de 15 de enero de
2004.
-D.E.306 de 4 de
septiembre de 2002.

Legislación
Nacional/Norma Técn ica

-GO 26686
de 14 de díc.
1990.
-GO 22434
de 16 dic. de
1993.
-GO 23040
de 17 de
mayo de
1996.
-GO 23077
de 11 de

Gaceta

Reglamenta los
niveles de
vibraciones en
ambiente de
trabajo.

-Regula el ruido
ambiental y en
áreas de
habitación.

-Control de
ruido en
espacios
públicos, áreas
residenciales, o
de habítación,
asícomo en
ambientes
laborales.

Prohibiciones

OSHA /UNE

ISO 4866:2010 -
Vibración ambiental

OSHA /UNE

Método

Bomba fija,
burbugeadores y
tubos pasivos de
carbón activados.

BE 12776 Minimate
Plus
BG 18152 Triaxial
geophone

Sonómetro: Digital
Sound Meter Sper
Scientific.,
Dosímetros

lnstrumento
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Gases (Metano) No existe
panameña
emisiones de

legislación
sobre

de

eliminación.
-Ley 25 del 10 de dic. De

1993, que aprueba la
enmienda del Protocolo
de Montreal, sobre
sustancias que agotan la
capa de ozono, adoptada
el 29 de junio de 1990.
-Ley 36 de 17 de mayo de
1996, que establece los
controles para prevenir la
contam inación ambiental
ocasionada por el
combustible con plomo.
-Ley 46 de 5 de junio de
1996 que aprueba la
enmienda del Protocolo
de Montreal, sobre las
sustancias que agota la
capa de ozono, adoptada
en la cuarta reuníón de
estados partes, celebrada
en Copenhague el 25 de
nov. de 1992.
-Ley 13 de 21 de abrilde
1995 por la cual se
aprueba el Acuerdo
Regionalde Movimiento
Transfronterizo de
Residuos Peligrosos
firmado en Panamá el 11
de dic. de 1992

Técnica
islación

julio de
1996.
-GO 2276e
de 25 de
abrilde
1995.

Gaceta
Oficial

acerca de la

Mediante la inspección
de personal calificado,

electrónicos Narices

Utilización de
dispositivos

lnstrurnento
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Determinación

Emisiones de
Fuentes móviles
Emisiones de
gases en
Vehículos a
gasolina y de
combustibles
alternos

lluminación

Material
Particulado
(PM10)

Dosimetría de
Partículas (pTS)

de 3 de junio de
Normas

ambientales de
Emisiones para vehículos
automotores.

D.E. 38
2009.

-Resolució n 93-319 JT|A

contaminantes

43-
de

enatmosféricos
ambientes de

DGNTI COPANIT
Control2001

2OO1. Control
contaminantes
atmosféricos
ambíentes de

43-
de

en

DGNTI COPANIT

invernadero
Nacional/Norma Técnica

Gaceta
Oficial

Método de

Equipos con
metodologia ínfrarroja
no dispersiva, con
capacidad de auto
calibración y conexión
a sistemas de
computación. Estos
equipos deberán
cumplir con los
lineamientos de diseño
y criterio de
desempeño BAR 97
para vehículos a

ina

LUX PIES-BUJ

OSHA /UNE

olores molestos
mediante el método de
la Offatometría
dinámica
(CromatografÍa), y
considerando el
cumplimiento de la

entenormativa

Método

Analizador de ASES

Analizador de gases
Automotriz.

Luxómetro
Fotómetro

Bomba fija,
burbujeadores y
tubos pasivos de
carbón activados.

!nstrumento

Electrónicas)
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Contaminantes
biológicos
en el aíre

Emisiones de
Fuentes Fijas

de opacídad en
fuentes móviles
(vehículos
Diesel).

Recurso
dad/

No existe
panameña
contamínante
en el aire.

legislación
sobre

biológica

5 de 4 de febrero de
2009. Por la cual se
dictan normas
ambientales de
Emisiones de fuentes
fijas.

D.E

Nacion orma Téc
Gaceta

Prohibiciones

visual, por personal
capacitado para ello,
del nivel de opacidad
de los gases de
escape de la fuente,
utilizando el método
Ringelmann y
considerando el
cumplímiento de la
normativa cuando los
resultados no
sobrepasan el valor de
1 de la escala utilizada
en dicho método.

inspecciónMediante

el Método de
Opacidad en Flujo
Parcial, y bajo el
procedimiento de
aceleración libre. El
equipo contará con la
capacidad de auto
calibración y el nivel
máximo de
incertidumbre será de
! 0.2 %. Estos equipos
deberán cumplir con lo
establecido en el
Iineamiento NFR l0-25
para vehículos a
Diesel.

Analizador de
combustión

lnstrumento

Automotriz.
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Calidad de
aguas
superficial

Metales
pesados en el
suelo

de 4 de junio de
2008. Que dicta norma
primaria de calidad
ambiental y niveles de
calidad para las aguas
continentales de uso
recreativo con y sin
contacto directo.
-Resolución AG 0026-
2022. Del 30 de enero de
2002. Establecen los
Cronogramas
Caracterización
Adecuación
descargas de
resíduales.
-Resolución AG 0466-
2002 de ZO de
septiembre de 2002. Se
establecen los

-D.E. 75

para la

v
para

aguas

2 de 14 de enero de
2009. Por la cual
establece norma
ambiental de calidad de
suelos para diversos
USOS.

D.E
Nacional/Norma Técnica
!-egislación

-GO 24490
deBde
febrero de
2002.
-GO 24652
de3de
octubre de
2002.

Gaceta
Frohibiciones

"STANDARD
METHODS FOR THE
EXAMINATION OF
WATER AND
WASTEWATER, 20
EDITION, 1998, APHA
- AWWA-WEF",

Análisis químicos de
pH y materia orgánica,
y elanálisis
microbiológico de la
actividad de la
deshidrogenasa.
Potencialde hidrógeno
(pH), Materia Orgánica
(MO), Actividad de ta
Enzima
Deshidrogenasa
(AED), índice de
Actividad
Microbiológica (AtM),
ïextura color

Medidor de pH
Medidor de
Temperatura
Método Gravimétrico
(Balanza analítica
Gibertini E42S-B)
Medidor de
Turbiedad
Método de
incubación por s
días.
Método
espectrofotométrico
UV-visible.
Medidor de

conductividad.
Membrana
Volumétrico
Método Volumétrico
Membrana F iltrante

lnstrumento

de Suelos en
Laboratorio.
Medidor de pH
Método
espectrofotométrico
UV-visible.
Por
espectrofotometría
de Absorcíón
Atómica
Espectrómetro GBC
AB 932 AA
Método Volumétrico

Muestreo y Análisis
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Total

Recurso

19

para las Solicitudes de
Concesiones para
Descargas de Aguas
Residuales o Usadas.
-Reglamento Técnico
DGNTI COPANIT 35-
2000. Descarga de
Efluentes Líquidos
Directamente a Cuerpos
y Masas de Aguas
Superficiales y
Subteráneas.
-Reglamento Técnico
DGNTI COPANIT 24-99.

Residuales Tratadas.
lizaciônReuti de Aguas

Legislación
a TécnicaNac

Gaceta
Prohibiciones lnstrumento

Espectrofotometría
de absorción
atómica.

Origen: M¡nister¡o de Ambiente. República de panamá. 2018.
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Por parte del Auditor Líder, Diomedes
Vargas y Francisco Navarro (Dr. Salud
Ocupacional), Personal de apoyo y como
contraparte de la empresa: Francisco
Altieri

Salud Ocupacionaly Laboral
c Revisión de

Documentación.
o Verificación de planes

de control de salud de
empleados.

. Equipos de protección.

. Equipos de
emergencias.

Entrevistas a los trabajadores en
las instalaciones.

2:00 p.m. -
4:30 p.m.

Eq urpo Auditor Apoyo Técn tco v personal
de laboratorio acreditado.

Almuezo
1 2

1

m
m

a.00
00

acreditado, y como contraparte de la
empresa: Francisco Altieri

Por parte del Equipo Audítor, laboratorio
vertedero que será objeto de la
rehabilitación. Levantamiento de
línea Base, inventario forestal.

Recorrido por el área del
10:00 a.m.-
12:00 p.m.

Por parte del Equípo Auditor, y como
contraparte de la empresa: Francísco
Altieri

Reunión preliminar con
profesionales encargados de los
laboratorios, mediciones y salud
ocupacional.

9:30 a.m. -
10:00 a.m.

contraparte de la empresa: Francisco
Altieri

Por parte del Equípo Auditor, y como
instalaciones de la empresa
área del proyecto (Penonomé).

Recorrido y Revisión de las
B:30 a.m.

9: 30 a.m.

Por parte del Equipo Auditor, y como
contraparte de la empresa: Francisco
Altieri

Presentación con el personal de
la empresa en sitio de proyecto -
Penonomé.

8:0tl a.m.-
B:30 a.m.

2

Por parte del y como contraparte de la
empresa: Francisco Altieri

Solicitud de información de la
empresa en cuanto a consumo
de luz, agua y bitácoras con que
cuente la empresa. (panamá)

1:30 p.m. -
2:30 p.m.

Todo el Equipo AuditorAlmuezo
12: 00 a.m.
- 1:30 p.m.

Todo el
responsabilid

aud según
ades, y como contraparte de

la empresa: Francisco Altieri

Revisión de documentación
técnica, legal, ambiental, otras
{!e!ama')

10:30 a.m
-12:00 a.m.

Todo el equipo auditor, y como
contraparte de la empresa: Francisco
Altieri

Recorrido General de la parte
interna de las instalacíones e
infraestructuras de la empresa
(Oficinas de Grupo lnnova S.A.,
Panamá

9:30 a.m. -
10:30 a.m.

Todo el equipo auditor
contraparte de la empresa
Altieri

, y como
Francisco

Reunión de presentación con
empleados de la Empresa
Panamá)

9:00 a.m
9:30 a.m.

1

HoraDía
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contraparteditor,Todo

rancisco Altieri
tpo

em
ïerminación de la Auditoria5:00 p.m

Todo el equipo Auditor, y contraparte de la
empresa: Francisco Altieri

Reunión
técnico.

de auditores y apoyo
Cierre de Auditoria.

4:00 p.m. -
5:00 p.m.

Por pSrtg 9"t Equipo Auditor: Digno
Manuel Espinosa, Diomedes Vargaõ y
Laboratorio acreditado.

n Equipo auditor
Equípo de laþoratorio.

. Evaluación de las

Reunió

realizadas.

4:00 p.m. -
4:30 p.m.

Por parte del personal de apoyo, bajo la
coordinación del auditor Líder, y como
contraparte de la empresa: Francisco
Altieri

Visita a la comunidad
circundante

" Revisión de documentos
sobre observaciones o
quejas.

. Aplicación de encuesta a
Residentes y Usuarios.n Revisión de
emplazamiento deempresa versus
viviendas_

2:00 p.m. -
4:00 p.m.

con el encargado de la
empresa:

o Evolución de la auditoria
o Comentarios del

Encargado de la

Reunión

l:00 p.m. -
2:00 p.m.

Todo el Equipo Auditor
Laboratorio.

y Personal deAlmuezo
2:00
1:00

1

Auditor líder, Diomedes
Laboratorio acreditado.

Vargas y

Revisión de Documentación.
. lnspección de Fuentes y

medición de emisiones
Móviles (Monitoreo de
Vehículos a Motor).

Verificación de controles.
identificados, Medición de Ruido

iones de gasesEmis

Ruido Ambiental

B:00 a.m. -
12:00 a.m.

Auditor líder, Diomedes
Laboratorio acreditado.

Vargas y

Toma de
Residuales

Muestra
, Med

de Aguas
ición de

traba
depuestosiluminación en

2:00 p.m. -
4:30 p.m.

ActividadHoraDía
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VII- DOCUMENTACIÓN ANEXA.

A'1' Nota de entrega de Plan de Auditoria Ambientar por parte del Equipo Auditor a
Representante Legal de Grupo lnnova S.A.

A'2' Mapa de ubicación cartográfica - Mapa Cartográfico a escala en 1:s0,000 Fuente
Hoja Topográfica; rnstituto Geográfico Nacionar rommy Guardia.

A'3' certificado expedido por ANATI de los terrenos del vertedero Municipal utilizado
por el Municipio de Aguadulce

A'4' Certificado de Registro Público de vigencia de la Sociedad Grupo lnnova S.A

A'5' Copia del Documento de ldentificación (Cédula) del Representante legal

A'6' Notas de compromiso de confidencialidad (Equipo Auditor y personat de Apoyo
Técnico).

4.7. Hojas de Vida (personal de Apoyo Técnico)

4.8. copia de Títuros universitarios der personar de Apoyo

4.9. copia delAviso de operaciones de Grupo rnnova s.A.

4.,l0. Magnitud der Riesgo Ambientar (MRA); Matriz de categorización de A.A. y
Pama's
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Aguadulce,06 de diciembre de 2018

Señora:

CAROLINA ARIAS NEIRA

Representante Legal

Grupo lnnova S.A.

Panamá.

E. S. D.

Respefado Sra., Carolina Arias:

Siguiendo con el procedimiento para la elaboración y realización de Auditoria

Ambiental Obligatoria y de acuerdo a lo establecido por el Ministerio de Ambiente,

quien solicita la elaboración y presentación de una Auditoría Ambiental Obligatoria,

sobre la empresa que usted representa, "GRUPO INNOVA S.A.", específicamente

sobre la ejecución del proyecto denominado "DtsEñO y EJ3cllclov DE LA

REHABILITACION DELVERTEDERO DEL DISTRITO DE AGUADIILCE, PROVINCIA DE

cocLÉ., tengo a bien entregarle el PLAN DE AUDITORIA AMBIENTAL, sobre las

instalaciones de dicha empresa, ubicadas en Edificio Midtown, piso No 1Z oficina

17-01, calle 50, ciudad de Panamá y lo referente al área de ejecucíón de dicho

proyecto en el área de Aguadulce.

Lo remitimos con el objetivo de que sea revisado y pueda presentar sus
observaciones o sugerencías,

Atentamente

DIGN PINOSA. CAROLINA

c.t.P

NEIRA

Auditor Líder

Ced.4-190-530

DIPROCA AA-003-2010

Recibido.



AUDITORIA AMBIENTAL
DrsEÑo Y EJEcucróN DE REHABrLrrAcrór,¡ o¡r- vERTEDERo DEr DrsrRrro DE AGUADULcE ,pRovrNc A DE coclÉ

PROMOTOR:AUTORTDAD Y ASEO URBANO y DoMrcnrARro (AAUD)
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AUDITORIA AMBIENTAL
Diseño y Ejecución de la Rehabilitación del veËedero del Distrito de penonoffi€r

Proyincia de Cocle
GRUPO INNOVA S.A.
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DIRECCION NACIONAL DE MENSURA CATASTRAL

DEPARTAMENTO DE MAPOTECA

Panamá, 19 de Julio de 2018

ANATI.DNMC-MAPO-N-314

Ingeniero
ELA,DIO J. GUARDIA.
.A,drninistrador General
Autoridad de Aseo Urbano y Domiciliario
Ciudad
E. S. M.

Ingeniero Guardia:

Por este medio certificamos que los predios reconocidos con ei No'84R73026 y

No.BAR73013, con Cédula Catastral No.4040-1-20-00-4017 y con Cécluia Catastral

No.4040-1-20-00-4021., respectivame¡te; donde se encuentla ubicado el Vertedero de

Basura Municipal de Aguadulce.

según información proporcionada, los lotes de terrenos Ïeconocidos con Ia Cédula

Catasfr.al No. 4040-1 -20-00-4017 y con Cédula Catastral No. 4040-L -20-00-4021'; se

ubican en el Corregimiento de Barrios Unid'os, Distrito de Aguadulce y Provincia de

Coclé, localizados en Terrenos Baldíos Nacionales de la provincia de Coclé, por

consiguiente, dichos predios no cuentan con Números de Fincas inscritos en el Registro

Público.

por consiguiente se le certifica que dichos predios, están bajo la jurisdicción de los

terrenos de la Nación, administrados por la,Autoridad Nacional de Administración de

Tierras.

Atentamente,

ARQ.
Directora N de Mensura

*

ADtj

Nacional de -ANATI
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Registro Público de Panamá

'rtn¡¡nOO POR: GLADYS EVELTA
JONES CASTILLO
FECHA: 201 8.09.05 08:55:22 -05:00
MOTIVO: SOL|C|TUD DE pUBLTCIDAD
LOCALIZACION: PANAMA, PANAMA

r.¡o. 154 94 4J_

W.a'n8 þ*
Este documento ha sido fifrnado con firma electrónica calificada por GLADys EVELIA JONES cASTlLLo.

ililil iltil iltililtililililililil il|ilililt]ilffi 1il illil ililiiii ti iltil ltililtil ililil1ilililililtil lliltil til
La autenticidad de este documento pued e ser verif¡cada en el selvicio web de verifìcac¡ón: <https://www.reqistro-publico.qob.pa>

:ERflFtCApo 
pE PErc

, 
CON VISTA A LA SOLICITUD

364880/2018 (0) DE FECHA Osl\g/2078

QUE LA SOCIEDAD

cGo rNNovA, s.A.
TIPO DE SOCIEDAD: SOCTEDAD ANONTMA
sE ENCUENTRA REGISTRADA EN (MERCANTIL) FOLIO t\s 155628120 DESDE EL LUNES, 18 DE ABRTL DE 2016
- QUE LA SOCIEDAD SE ENCUENTRA VIGENTE

/'
- QUE SUS CARGOS SON:
SUSCRIPTOR: CAMILO ANDRES MENDEZ CHONG
SUSCRIPTOR: BRUNILDA GABRIELA BROCE
AGENTE RESIDENTE: CAROLINA ARIAS NEIRA
DIRECTOR / TESOREFO: HERNANDO ARTAS NETRA

DTRECTOR / SECRETAÌTO: XTMENA ARTAS NETRA
DIRECTOR / PRESTDENTE: CAROLTNA ARTAS NETRA

,/
- QUE LA REÞRESENTACIÓN LEGAL LA EJERCERd:
LA REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA SOCIEDAD LA TENDRÁ EL PRESIDENT-E Y EN SU AUSENCIA EL SECRETARIo o
EL TESORERO O CUALQUIER OTRA PERSONA QUE LOS ACCIONISTAS O LA JUNTA DIRECTIVA DESIGNEN.
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Penonomé, 06 de diciembre de 201g

Señora:

CAROLINA ARIAS NEIRA

Representante Legal

Grupo lnnova S.A.

Panamá.

E.S.D

Respetada Señora: Carolina Arias

Por medio del presente documento los abajo firmantes, quienes somos miembros
del grupo consultor y de apoyo técnico en la Auditoría Ambiental de la empresa que
usted representa "GRUPO INNOVA S.4."., hemos convenido acordar el siguiente
compromiso de confidencialidad:

Declaramos que nos comprometemos a que toda la información que suministre
GRUPO lNNovA s.4., y toda aquella que sea recogida en campo para la
realización y elaboración de la Auditoría Ambientat Obligatoria en la cual
colaboramos, se reservarán ymantendrá en estricta confidencialidad y será utilizada
únicamente para el fin propuesto.

Para constancia, firman el presente compromiso de confidencialidad a los 10 días
del mes de diciembre de 2018:



5. Francisco Navarro M.
Cedula 6-41-1689

Doctor en Medicina
General, Especialista en
Salud Ocupacionale
Hiqiene lndustrial. 6- a¡ n ez,4

4. Fernando Guardia
Cedula 2-704-1797

Licenciatura en Biología
Ambiental 6^*a'rþ"Lá

)-70+-t\Q'l

3. José Pablo Castillo C
Cedula 9-705-2409

Consultor Ambiental
DTNEORA ¡RC. 020-2004

2, Diomedes A. Vargas T
Cedula 2-98-1886

DIPROCA AA-N0008-18 <
DINEORA IAR-050.98

1) r: u¿F_l
.? _-c t È fiL,

1. Digno Manuel Espinosa
Cedula 4-190-530

DI PROCA AA-No003-2010
DINEORA IAR-037-98

Normhre F¡"ofes[ós'r Fürnra

Yo, hago constar que he cotejado .l':: f:)
biåstãoJ(sfen este ciocumên'to arece ïi
ttn su (s) tic;cunrenio (s) de ide:-¡ en sLi {r

totocopiá (s), y e;'r r-n! ipinicn sr-¡;-l :;inriiares' poi lo clue l¿r i

q;,lrisidtNo Sulfi¡ì

Ço.

r.tCI
í'A f'tüÊ\ Ü

ç(ì



Hoja de vida

Fernando O. Guardia González
Teléfon o: 6474-5T57

lnformación General

Nombre Completo: Fernando O. Guardia González
Cédula de ldentidad Personal: 2-7A4-1797
Lugar de residencia: ciudad de penonomé, calle Rafael Eysseric, casa 32g1
Edad: 39 años
Licencia de conducir tipo C
Teléfono: 6474 - 57ST
E-mai I : fher_fo g@yahoo. com

Estudios

1991 -1996: Escuela Secundaria Ángel María Herrera. Bachiller en Ciencias

1999 - 2005: Universidad de Panamá Licenciatura en Biología Ambiental.

Seminarios v cursos.

Básico e intermedio de primeros auxilios

Buceo deportivo NAUI.

Ascenso de árboles (treeclirnbing)

seminarío para la clasificaciÓn de plantas de la lista roja ulcN, Missouri Botanical
Garden.

Seminario para el lanejo de plantas de interés en el área del proyecto Minera
Panamá, Missouri Botanical Garden.

Manejo de Microsoft office



Experiencia Laboral

2002: Colector para el lnventario Forestal para la Cuenca Occidental del Canal de
Panamá. consorcio universidad de panamá - Louis Berger Group. cocré,
Colón y panamá, panamá.

2003: Asistente de campo en el Programa de Monitoreo de Nidos de Águila Harpía,
del centro de Rapaces Neotropicares. Darién, panamá.

2004: lnstructor en el curso de Dendrología Tropicar, para estudiantes de Turismo
EcolÓgico' Centro de Estudios de Recursos Bióticos, Universidad de
Panamá. panamá, panamá.

2004: lnvestigador en el inventario vegetal del plan de manejo de tierras para la
región de Cémaco. C.O.D.E.S.A. Darién, panamá

2004: lnvestigador en el proyecto de tesis de Pre-grado "Descripción Florística y
Estructural en una parcela de Bosque Altimontano en el parque Nacional
Volcán Barú". Chiriquí, panamá.

2005: consultor del proyecto de servidumbres Ecológicas. TheNatureconservancy.
Panamá, Chíriquíy Coclé, panamá

2006: Consultor en proyecto de Conservación de tierras en San san
TheNatureConservancy. Bocas del Toro, panamá

2006: consultor para el inventario forestal en el proyecto Hotelero de isla saboga.
CSA. Group. panamá. panamá.



2006: Consultor para el inventario forestal en el proyecto de la ampliación del

oleoducto y el campo de contenedores de la petroterminal. CSA. Group.
Bocas delToro y Chiriquí. panamá

2006-07: Administrador del proyecto eco-turístico La lguana, coclé, panamá

2007: Consultor para el inventario forestal en el proyecto hidroeléctrico de Bonyic.

CODESA. Bocas del Toro, panamá

2007 - Consultor en proyecto de conservación de Finca privada en Sierra Llorona

TheNatureConservancy. Colón, panamá.

2007- 10: lnvestigadordel inventario forestal para la línea base en el proyecto

Lilinera Panamá. Golder Associates Colon, panamá.

2010: Consultor en el proyecto de rescate de flora en el proyecto turístico residencial

maracuyá en isla Bastimentos. GlobalTrends Bocas delToro, panamá.

2011: Consultor en el inventario vegetal y caracterización de vegetación para el

estudio de impacto ambiental de la ciudad hospítalaria. Global Trends.
Panamá.

2011-12: Coordinador de campo en el rescate de flora y fauna en el proyecto de
Cobre Minera Panamá. GolderAssociates. Colón, panamá.

2012-13: Supervisory Controlde Calídad de los Trabajos de Rescate y Reubicación
de Flora y Fauna en el proyecto Gobre panamá. sNc LAVALIN PANAMA.

Colón, Panamá.

2013: Consultor en levantamiento de línea base del Proyecto Hidroeléctrico Eco-
hidrotizingal. Global Trends Volcán Chiriquí, panamá



2013: Consultor en el levantamiento de línea base del proyecto Filo de Cal. Global
Trends Chiriquí. panamá.

2014: Consultor en el levantamiento de línea base para el estudio de impacto
ambientalen el proyecto Minera cerro Quema, sNc LAVALIN PANAMA,Los
Santos, Panamá

2015: Coordinador en campo de logística e inventario, Constructora coNVEX S.A,
Panamá

2015' Biólogo de campo en rescate de fauna Proyecto Hidroeléctrico Eco-
Hidrotizingal, Global Trends, Volcán Chiriquí, panamá

2015: Coordinador de Rescate de Fauna Proyecto de Saneamiento de la Ciudad y
Bahía de Panamá, Juan Díazy San MÍguelito, Consorcio M2, Consultores y
Ambientalistas S.A, panamá.

2016: Consultor en levantamiento del inventario forestal proyecto ensanche de la
vía Arraiján puente de ras Américas, Grupo Morpho, panamá.

2016: Coordinador del monitoreo biológico y rescate de fauna en el parque Eólico
Laudato Si, Consultores y Ambientalistas S:A. Coclé



DATOS PERSONALES:

Nombre:
Edad:
Cédula:
Seguro Social:
Dirección:
Teléfono:
Correo electrónico

ESTUDIOS REALIZADOS:

Médico Cirujano
Maesfía de Salud Pública con
Especialidad en Salud Ocupacional.
Cursos y Seminarios de Salud Ocupacional
Curso de Toxicología Básica

Curso de Higiene y Seguridad.

EXPERIENCTA LABORAL:

Hospital Santo Tomás
Hospital Marco Robles
Sistema lntegrado de Salud de Coclé

Policlínica C. S. S. Aguadulce
I.R.H.E.
Región de Salud de Coclé

HOJA DE VIDA.

Francisco Navarro Martínez
62 años
6 -41 - 1689
46-1486
Urbanización Villas del Sol Casa # 106, Aguadulce
997-s834 66720032
fconavarro 1 5 @gmail.com
fconavarro I 5@hoünail.com

Universidad del Norte. Barranquilla, Colombia

Universidad de Panamá
Caja de Seguro Social
Proyecto PLAGSALUD - Organnación
Panamericana de la Salud
Centro Regional Universitario de Coclé.

Externado e Internado 1983-1985
Segundo año de Internado 1985-1986
Coordinador Regional de Salud
Ocupacional 1987-1990 y I99t-1997
Médico General 1987 - lg97
Médico de Salud Ocupacional 1989
Director Medico Centro de Salud de pocrí lgg5-lgg7
Sub -Director Regional de Salud de Coclé 199g-1999
Director Distrital de Salud de Aguadulce 1995-1997

1999-2004
Sub-Director Regional de Salud de Coclé 2004-2006
Director Regional de Salud de Coclé 2006-2009
Director Médico Hospital Aquilino Tejeira 4 meses
2009
Coordinador Provincial de Salud pública y Salud
Ocupacional 1999-2000
* Actualmente Médico General yDirector Médico del
Centro de Salud de pocrí, Aguadulce
Médico de los Estudiantes de lntercarnbio Curltural

Aguadulce

A.F.S. Panamá



EMPRESA DE TRANSMISIÓN ELÉCTRICA S.A.

Cía. Internacional de Segrros S. A.
Cia. Interoceánica de Seguros S: A.
ASSA
MAPFRE
Assicurazioni Generalli
SURA
General de Seguros
FEDPA

Médico del Programa de Salud
Ocupacional desde 2002 hasta 2017

Médico Evaluador
Médico Evaluador
Médico Evaluador
Médico Evaluador
Médico Evalnador
Médico Evaluador
Médico Evaluador
Médico Evaluador

Centro de Salud de Pocri Médico General desde agosto de 2009 a la fecha
Actualmente Director Médico

Participación como expositor en diversos seminarios y en Jornadas Médicas del Hospital Aquilino
Tejeira., Universidad Latina Santiago
Asistencia a diferentes congresos y Jonradas de Actualización Médica

Práctica Privada desde 1986 hasta la fecha

REPÚBI,ICA DE PAN
TRTBUNAT, ELI'CTORAL

, ' l'Ì

Francisco ,

A.i\{A

iNavarro Martinez



CONSEJO TÊCNICO

N" 1O-c.T

CONSEJO TECNICO DE SALUD

CONSIDERANDO:

salud
:r '. ¡ 1: :.
- 1r.,.':l-i--
-_,., ,::ji: ,. :rr .._ .- -.1. :l

. :,,'t.

,Îaiåi:ïf :r#Ë co NAVARRo MARrrNEz, ha erevado
outori"" putu 

"ì".."r- 
Ie ha8-a un reconocimiento ofìcial y se Ie

¿" l"n"pGIiril*; 
,tåLIJI)jPIJBLICA, 

en todo el reFirorio

a - original y fotoconia dcl rítulo-de MAGÍSTER EN SALUD con Espec.ializació¡ en sarudocupacionar expËdido por la u"it"Ài¿ãa-áJìi.àt t ,o de sepliembre de 2002.
b - cerdficación del reconocimiento dc idoneidad y crerecrro al libre ejercício de la lr4edicinaen todo el territorio nacional expcdicia p* áf'öànr";o Técnico de Salutj, nìedianret{esotución No. 338_C.T. de I o de .,ig*. i" ì ciol'
Que la Comisión rle Salud lif1i".n ,h: ._"yh:l"_ll exredjlltg y ha rccomenctado at ct¡r¡scjoTécnìco de Salud, su reconocirnienro de la MAESTRIÀËñ SafUO PUBLICA

Que
reco su sesión ordina¡ia Noa! de 20 de feb¡ero de 2003, aprobó
DR. ejercicio de la MAESTRT¿ r¡t S¡rüÞúeïrcl 

"rR'UINltz

RESUEI,VE:
DECLARAR, idóneo vy*:*Xl,:,î:l,:t '*^85;.iffii.iÌi?"Tätåî:
o¡deua¡ el registro dc ra MAESTRIA EN .-ALUD 

''BLICA 
e' er libro de i'scr.ipcióncorrespondiente que se lleva en la Secretaría clel ¿";r.i" ïj"ni"o de Salud.

Dadoen raciudad depanamá,arosveintcdías crer mes defebrero <.rer dos nrir tres

:--:. .. l, , :, .. ...
D-R..FERNANDO GRACIA GARCIA
Y,tlt,"" deSalud y prcsiclcutc del Consejo
1écnico de Salud

DR. ESTEBAN MORALES VAN KWARTEL
Director General de Salud y Secretario del
Consejo Técnico de Salud

TRAB.aJAMoS JU¡iros poR p¡tauÁ
'Ltlau a SrutcøSaúúy CoÉûl lzt\la l¿ ftada afrørlcra,



{JN TVERSTDAT} ÐE PA}üAfuTA
LA FACULTAD DE

$Vl"abisïÿ?&
EN VTRTUD DE LA POTESTAD QUE LE CONFIEREN LA LEY Y EL ESTATUTO LINIVERSITARIO,

FIACE CONSTAR QIJE

.ff"i*çaa?*
HA TERMINADO LOS ESTT]DIOS DE POSTGRADO Y CUMPLIDO CON LOS

QTIE LE HACEN DE

&sw
YEN ¿¿å

SE LE CONCEDE TAL GRADO CON TODOS
I{ONORES Y PR.IVILEGIOS RESPECTIVOS, ENI TESTIMONIO DE LO CUAL SE LE EXPTDE

ESTE DIpLoMA EN LA CIUDAD oe peNauÁ, A Los_ tpe,ir¿bø
nÍes DEL MES DE 

^<<1b'tcaedrucDBr año noi'rr¿n_- 
-S"s-

¿!Å ltJL1 .L: t
Vicenectør /

de Investigación y Postgradô

ô"-t**
Rector



t{ot #s,yt¿tzr*ati

CCÂ]Str]O ]'TÍ-ì,II.C{J DE SÀI..(I]JIllhústetio de Salad
Consejo T'éc¡úco d¿ S¿lucl

tlparta<to 2046
l\Monrá I, punanti

No33B4,T.

e.L IlR. h'A\, pJÐ t.!,lt(titr.Ð2, lra
e-'o en c1e que se j-c iìeclare
11 ;.esPe ejercer lj.lrr,¡¡ye¡¡|:e
etì l-cKlo rio cle l.a iìt:yjtil,-li.ç¿1,
tu_ùì{:es

a'- oí--igirìar- y foLcyropi.a de su ,Ji¡:10na c1,: r"iEr)rco crt(LU¡-\|ic eï*,..1i(ro¡:or 1a uníversitiad der r'rorre à" uurr,r,x¡Liiñ,-õ;-iä,#..:,,11)g ,:ojruii.o de r.984. rlerriderrtu,.rte a',rtãnlGã.îo p. e1 c6nsirr. I),r_Ì!e.€r-úrespectivo.

l:.- t.:ert.if.icados cr¡;rctl.i-dos pcr: r:j. llj.recL:r:.. l,ÉxÌir:o de.l lJos¡_rii:al Santqì'Itrrús i' el Direcf-o-r: clel'Sisrern iñiå¡r",i" de Sal-ud ¿e c.*:lAl'ärìïÌos c'ales se cìeja consLa'cia qr,re rra'cr,Liqrlido clos a¡ios ..i"- ¡g-cl.Lco .Inl_errx¡, exrgiclos ¡-r:r ta Iæ.y.

c'- certificado de .aci¡Lie¡rLcl elçe-uido prr eì. D1rector Gerrerar- c.rer-Iregis L::o civit-, para coqor.oli.r s* näc'o*nl-ictãä-;;iì"Ë;: --'

çìue eL co''sejo lEc'ico cre sarr-rcl err su sesióir o::.ai-nari.a No? de 2J. cre ju-l.rode 19BG' apr.-o,s reocnoce): ra idonei.cìac1 ;,ari-er- rtrõ uiàróiËio-,:"''ìo pro_fesi-6' cre MüD.tco crRwÀNo aÌ DR. f-r',J,iicri;ccl lu*np¡o .'\Rr_rlilrz.

et]t,ìsttJdRAi.tDO:

iìESUi.tl,vrl

DÐcr,\tuuì, 'rl DR' ['IìÀr',vJLllg-IAy1]RR) r'!\RrnÝú', icr6neo para c.:jerct.r: J.i.rrr:e-nie*te la profesi-õn cre r4ED.rco crNLUl$ìo et, [oio er te-i-ii.ir¡o-åã'i."tn pa_ì:Iica, a parLjr de La fecira.

Ordenar el regísL::o cle.str corrclici,5n ite ¡IEDI(IO CIIìLU¡$¡O e¡r eI lj.Lr¡:o r.le

il::i:få:'.:if;:.**t*ì¡ie c{ue se Lr.eva-ár'-ìa secrer:arfa deJ consejo

Daclo en Ia cilrdad cle filr,lrrár, a los ¡;rj-ueros;clfas nyJS agost(' de l9U6

DR,
A. de

deI Consejo Tét;nico
Genet:al. de Sa] r:cl

<le Salud.

P.egisho N" 3121

Fo.lj.o No 466

Juventucl, t¡articl¡nclón, t)aslrrollo y par
AÑO IIÝTEÍ.INACIONAL IJI LA JUVËI,{TUD

".ýalrra: iym/ /t.rntu. {acflx[ i,
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AV|S0 ÞË OpEHActÓN
HEFÚBLICA FE PANAMÁ

MINISTERIO DE COMERCOO E INDUSTRIAS

DIRECC|ÓN GENEHAL DE COMEHCIO IN'fEFIOR

Aviso de Operación No,
Datos del Flepresentant€ Legal:

1 556281 20.2-201 6-2016-506 I 4 1

CAROLINA ARIAS NEIRA

NC: 02-20r6-23902

Capital tnvertido:
B/.10.000.00

Ëxpedido a Favor De
I
I
i

t-
I
I

I

I

I

I

I

:

GRUPOINNOVA SA

15s628120-2-2016 DV 2

i

I
I

I

I

i

I
I

I

I

:

i

I

I

I

GRUPO INNOVA, S.A.
Yo, CAROLINA ARIAS NÉIRA, éon céduls de ¡dentidad p€rsgnal PE-10-1692, con dom¡cilto en Calfe 6O y 7a
San Francisco, PH Mrdtown, Piso 17, local 01 , en cahdad de representanl€ legal de GRUPO INNOVA S Ã, con
fecha de tonst¡luciôn 2016-04-18. esta ubicado en la provincia de PANAMA, Óisttito de PANAMA, Comegimiento
de SAN FRANCISCO, Urbanización NO APLICA. Edrficio PH MIDTOWN, Apartamenta/Locat Piso 17 Local 01,
Teléfonos, 2095359 dectaro lo siguiente: tnicio de Operaciones 2016-05-01

El establecierninto comerciâl denominado GRUPö INNOVA, S.4., esta ubicado en ta Provincía de PANAMÁ,
Distrito de PANAMA, Cotregimiento de SAN FRANCISCO. Urbanización San Francisco, Calte Calte 5û y 74 San
Francisco, Edificio PH Midtwon, ApartarnentoiLocal Piso 17 /Locat 01

Se de dedicara a las actividades de:

(4290) ' Construcción de otroÊ proyeclos de lngeniería civil, {7110} - Actividades de arquitectura e
ingeniería y actividades conexas de asesqramiento técnico (Agrirnensura y Topografia), (4210) -: Construcción de Caminos y vias férreas

¡

Cláusula de ResponsaÞilldâd

ARIAS NEIRA

I

c.f.P. t.816,616
Firma d€l Declarante (Tramitâdor)

¿.¡.p. PE.lo-1692

Fkme del Beprêsentante Lggal de la Sociedad


